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Comisión de Justicia 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA DE DIVERSAS INICIATIVAS CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, EN MATERIA DE 
EXTORSIÓN. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados de la LXIV Legislatura del 

Honorable Congreso de la Unión, le fueron turnadas para estudio y elaboración de 

dictamen correspondiente, diversas Iniciativas con Proyecto de Decreto descritas 

en el apartado de "Antecedentes", por las que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones del Código Penal Federal, en materia de extorsión. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos: 72, de la Constitución Política-de 

los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos; 80, numeral 1 fracción 11; 80, 81, 82, 84, 85, 157, 

numeral 1, fracción I; y 158, numeral 1, fracción IV del Reglamento de la Cámara de 

Diputados y demás aplicables, los integrantes de esta Comisión de Justicia 

sometemos a consideración del Pleno de ·esta Honorable Asamblea el Dictamen 

formulado al tenor de la siguiente: 

METODOLOGÍA 

La metodología del presente dictamen atiende al orden de las fases que enseguida 

se detallan: 

l. En el primer apartado, denominado "ANTECEDENTES", se narran las etapas

que ha seguido el proceso legislativo; desde la fecha en que fue presentada la

iniciativa hasta su turno a la Comisión para su análisis, estudio y dictaminación.

11. En el segundo apartado, denominado "CONTENIDO DE LA INICIATIVA", se

presentan los argumentos contenidos en la exposición de motivos de la

iniciativa y el planteamiento del problema. Además, se agrega un cuadro

comparativo del texto vigente con la modificación normativa propuesta.
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111. En el -tercer apartado, denominado "CONSI0EAACIONES'' i se realiza un 
análisis de la constitucionalidad y convenclonalldad de la propuesta: se 
estudian los argumentos planteados y la viabilidad jurldic� de la modifloación 
normativa1 y se establecen los argumentos de la Comisión que sustentan el 
sentido y alcance del dictamen. 

l. ANTECEDENTES 

1. Con fecha 5 de noviembre de 2019, la Diputada Mariana Rodríguez Mier y 
Terán del Grupo Parlamentarlo del Partido Revolucionario Institucional 
preser,t6 la Iniciativa con Proyectó de Decreto que reforma y adiciona los 
artículos 390 del Código Penal Federal y 2o. de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada. 

2. En sesión de la misma fecha, mediante Oficio No. 0.G.P.L. 64-11-7-1290 y bajo 
el número de 0xpediente 47131 la Mesa Directiva de la Cámara de Diplrtados 
turnó la lnicialfva de mérito a la Comisión de Justicia para su anéllsfs y la 
elaboración del Dictamen correspondiente. 

3. Mediante oflcío no. O.G.P.L. 64-11-7-1702, de fecha 29 de enero de 2020, la 
Mesa Directiva comunicó a la Comisión de Justlcla el acuerdo mediante si cual 
se autorlz6 prórroga para la dictaminación del asunto. 

4. Con fecha 2(5 de noviembre de 2-0191 el Diputado Juan Manln Espinoza 
Cárdenas del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadana, presentó te 
Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona el articulo 390 del 
C6dlgo Penal Federal. 

5. En sesión d0 la misma fecha, medi�nte Oficio No. D.G.P.L. 64911-7-1342 y bajo 
el número de expediente 4838, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 
turnó la Iniciativa de mérito a la Comisión de Justicia para su anáfisis y la 
elaboración del Dictamen correspondiente. 

6. Mediante oficio no. O.G.P.L. 64�11-7�1701. de fecha 29 de enero de 2020, la 
Mesa DirecUva oomw1lcó a la Comial6n de Jus1icia el acuerdo mediante el cual 
se autorizó prórroga para la dictan'llnaci6!'1 del asunto. 
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7. Con fecha 12 de diciembre de 2019, la Diputada Sarai Nur'le2 Cerón y 
Diputados Jntegrantes del PaMldo Acción Nacional, presentaron la lnicí@tiva 
con Proyecto d€l Decreto que reforma el artículo 390 y adiciona los artfculos 
390 Bis y 390 Ter al Código Penar Federal, 

8,. En sesión de la misma fecha, m�diante Oficio No. D.G.P.L 64-11-7-1482 y bajo 
el número de expediente 5251, la Mesa Directiva de la Cé1nara de Diputados 
turnó la Iniciativa de mérito a la Comisión de JusUcl� para su análisis y 
elaboracl6n de dictamen correspondiente. 

9, Con fecha 11 do febrf!ro de 2020 1 la Diputada Adriana Gabrlela Medina Ortlz 
del Grupo Parlamentario de Movimlonto Ciudadano, presentó ta Iniciativa con 
Proyecto de Decreto que adiciona el anlculo 390 del Código Penal Federal, en 
materia de extorsión. 

10. En s0sión de la misma fecha, mediante Oficio No. D.G.P.L. 64"11�3-1615 y bajo 
el núrnero de expediente 5640, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 
turnó la Iniciativa de mérito a la Comisión de Just cía para su análisis y la 
elaboración del Dictamen correspondiente. 

11, Con fecha 15 de enero 20201 el Diputado Jorge Arturo ArgOelles VictoreroJ del 
Grupo Parlamentario de Encuentro Social presentó la ºIniciativa que reforma y 
adiciona los artlculos 390 del Código Penal Federnl y 167 del Código Nacional 
de Procedimientos Penates''. 

12, En sesión de la misma fecha, mediante Oficio No. D.G.P.L. 64-11-4-1579 y bajo 
el número de expadlente 5320, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 
turnó la Iniciativa de mérito a la Comisión de Justicia para su análisis y la 
0laboraaiOn del Dictamen correspondiente. 
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1 1 . CONTENIDO DE LAS INIC1ATIVAS 

1 ,  Iniciativa que reforma y adiciona los artfculos 390 del Código Penal Foderal 
y 2o. de la Ley Federal contra la Delincuencia Organlzada1 presentada por 
la Diputada Mariana Rodríguez Mler y Terán\ 

1.1 .  Planteam lento del problema. 

1 delito de extorsión es uno de los delitos de alto Impacto que más se ha 
Incrementado en los últimos anos en nues·tro pals, pues es uno de los lllcltos en los 
cuales la dellnéuencia organizada participa de manera cada vez. más recurrente, y 
afecta de manera significativa el patrimonio de las familias , asf como de las 
empresas, Industrias y comercios, lo que trae como consecuenda el cierre de éstos, 
pérdida de empleos e incluso lirnite el desarrollo, económico de las entidades 
federativas. Por ello 1 e� importante �I aumento de la penalidad para este delito. 

1 ,2 ,S intosis d� la Exposición de Motivos. 

La promovente argumenta en su lniciatlva que de acuerdo con cifras de la Encuesta 
Nacional da Victimizaci6n y Percepción sobre la Seguridad Pública de 2019, el delito 
de extorsión es uno da los i11cltos de alto impacta que más se ha Incrementado en 
los últimos anos en nuestro pa1s, pues principalmente va dirigida hacia empresas¡ 

Industrias o comerctos, bajo la figura conocida cotoqulalmente como "derecho da 
piso" pues 1 de un total de 33 miltoneij de delitos registrados, de éstos 5.7 mlllo1ies 
s0 trataron de casos de extorsión, lo que representa un 1 7  .3 por ciento. 
En el núcleo soctal el delrto de extorsión afecta de manera considerable el 
patrimonio de las fsmllias, asl como el de las empresas, industrias y c-omercios. por 
lo que ha propiciatdo el cierre dé negociosj multlplícándose su Impacto, pues genera 
la pérdlda de empleos y limita el desarrollo econórnlca en las entidades federat ivas. 

Acertadamente argumenta que el aumento de la pena corporal no es un elemento 
determinante para inhibir la comisión de un delito, pero resulta viable su 
actualización atendiendo a la recurrencia. las modalidades a través de las cuales se 

1 La presente lníolnllva sólo ee 1;1na�a p1;1re erecto de la propuosta d reforma y adlclon del artículo 
390 del Códlgo Penal Federnl 

Pagina 4 de 38 



CÁMARA DE 
DIPUTADOS 
1, • • , .  .. ..  • ,T 
- -

D!OTAPt'IEN PE LA c;:OMl$JÓN Di! JUs'l'IOIA Dfé 
OIV ·RSAS INICIATIVAS CON PRO'fl!CTO 013 QCCRETO 
QUE REFORMAN Y ACICION.AN DlVf�SAS 
DISPOSICI0NF.$ {)F-L CÓolC)O PEN,I\� FED!!RJ\L, eN 

MATERIA !JE EXTORSIÓN. 

presenta actualmente, asl como la cn�ciente partlclpación de la delincuencia 
organizada y el Impacto en las actividades económicas de diversas entidades 
federativas, que Incluso se ha reflejado en la pérdida de empleos. Además, tales 
med1das leglslaUvas deberán ser a.compafladas con el fortalecimiento de las 
estrateg ias de seguridad, liene entre otros objetivos la armonización con las 
sanciones corporales dispuestas para e.ste tipo penal en las entidades federativas 
que se han visto más afectadas por la comisión de este delito. 

1 ,3. En la Iniciativa de mérito so propone ro siguiente: 

1 , Aumentar las sanciones para el que sin derecho obligue a otro a dar, hacer. 
dejar da nacer o lolarar algo, obteniendo un lucro para sf o para otro o 
causando a alguien un perjuicio patrimonial, a fin de aplicar de cuatro a nueve 
at\os de prisión y de 200 a 500 d!as de mult�: 

2 .  señalar que cuando el constrei'limien'to se realice de manera reiterada para 
obtener un lucro o beneficio para si o para otro , con la finalidad de causar un 
dano patrimonial o emoclonªI al sujeto pasivo, se impondrán de ocho a 1 2  
ar.os d e  prisión y de 1000 a 1500 días mt�lte; 

3. resaltar que las penas se aumentarán hasta en dos terceras partes Sl el 
constreílimiento se reaUza por una asociación dellctuosa, o por servidor 
público o ex servidor público, o por miembro o éX miembro de alguna 
corporac1611 policial o de las Fuerzas Armadas Mexicanas 

Para Ilustrar mejor, ta propllesta legislativa se prasenta en el siguiente cuadro 
comparcativo� 

C0DIG0 PENAL FEDERAL 
TEXTO VIGENTE M0DIFICAClON PROPUESTA 

Articulo �90.- Al que sin derecho Artículo 390.- Al que sin derecho 
obliglie a otro a dar1 hacer, dejar de obligue a otro a dat, ht!lcer, dejar de 
hacer o tolerar algo, obteniendo un hacer o tolerar algo¡ obteniendo Ut1 

lucro para si o para otro o causahdo a lucro para sr o para otro o causahdo a 
alguien un perjuicio patrimonial, se le alguien un pe rjuicio patrimonial, se le 
aplicarán de dos a ocho años de prisión aplioarén de cuatro a nueve anos de 
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y de cuarenta a ciento sesenta dlas plisíón y de doscientos a quinientos 
multa. días multa. 

Sin corrolativo. Cuando el constrefHmiento sa rcalico 
do manera reiterada para obtener un 
lucro o beneficio para si o para otro, 
con la finalldad de causar u11 dafto 
patrimonial o emocional al sujeto 
pasivo, se Impondrán do ocho a doce 
años de prisión y de mll a mil 
quinientos dfa, multa. 

Las penas se aumentarán hasta un La$ penas se aumentarán hasta en dos 
tanto más si el constreMimlento se terceras partes más si el 
realiza por una asociación delictuoso 1 o constref\lmlento se realiza por una 
por servidor público o ex-s0rvidor asociación delictuoso 1 o por servidor 
público, o por miembro o ex-miembro públlco o ex-servidor público 1 o por 
de aJguna corporación policial o de las miembro o exemlembro de alguna 
Fuerz-as Armadas Mexicanas. En este corporac ión policial o de las Fuerzas 
caso, se impondrá además al servidor o Armadas Mexicanas. En este caso; se 
ex�servldor público y al miembro o ex� impondrá ademés al eervldor o ex
miembro de alguna corporación pollcial, servidor público y al miembro o ex
la destituc ión del ernpleo, cargo o miembro de alguna ccrporaclór, policial, 
comisión y la lnhabllitaci6n de uno a la des0tuci6n del empleo, cargo o 
cinco anos para desempei'lar cargo o comisión y la inhabilitación de uno a 
comisión público, y si se tratare de un cinco años para desempef'lar cargo .o 
miernbro de fas Fuerzas Armadas comisión público, y si se tratare de un 
Mexicanas en situación de retiró, de miembro de las Fuerza� Armadas 
reserva o en activo, la baja definitiva de Mexicanas en situación de reuro. de 
1� Fu@rza Am1ada a que pertenezca y reserva o en actN01 le b;;tja definitiva de 
se le inhabilitará de uno a cinco anos la Fuerza Armada a que pertenezca y 
p:lrá desempeñar cargos o comlsl6n se le inhabilitaré de uno a éinco años 
públic os. 1 para desempe"ar cargos o comisión 

póblicos. 
(Se recorre �, párrafo) 

..;__ _ ___;;_ ______ ..__ _____________ , 
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2. Iniciativa que reforma. y adíciona el articulo 390 dol Código Penal Federal, 
presentada por ol Diputado Juan Francisco Esplnoia Cárdenas. 

2.1 .  Planteamiento del problema. 

En diferentes ciudades da nuestro país; se comete el delito de extorsión, mlsmo que 
se 1,a extendido signlflcativaniente, afectando la tranquilidad, se9urídad y patrimonio 
de, mi les de personas cada año. Pues, de acuerdo a cifras oficiales en el 2017 el 
dellto de extorsión ocupó el quinto lugar con 5,649 carpetas de Investigación de las 
cuales se derivan 5,786 victimas. equivalente a una tasa de 4.68% por cada 100 mil 
habitante$. Por eso, es importante el aumento de la pe-na para este delito, asi como 
establecer una agravante cuando dicha conducta se cometa en contra de grupos 
vulnerables. 

2.2. Síntesis de la Exposición de MotlvQs 

El Diputado prmnovente señala la susceptibilidad de ciertos sectores de ser 
extorsionados ,  De acuerdo con el Observatorio Nacional Ciudadano Seguridad, 
Justicia y L�galidad, durante agosto 201 9 se registraron 5 mil 858 víctimas de 
extorsión, De ellas, 57% 0rat1 hombres, 36.7% eran mujeres y en el restante de 
6.3% no se Identifico el sexo de la victima. 

Asimismo, de acuerdo con la organización civil '1Causa en Com(m11
, el 2019 fue el 

año més inseguro, toda vez que la íncidencfa delictiva de la extorsión aumentó más 
del 35%. Es decir, se presentan 24 extor,slones por dla. A su vez, la extorsión solo 
se configura como delito grave en sólo 8 de las 32 entidades federativas del pals 
través de la modalldad de ''cobro por derecho de piso1'

. Por tal motivo, ante el 
aumento de este delito. la ltagisladora propone catalogar este delito en cualquiera 
de $lis modalidades como delito grave, pues se trata de una práctica que Impacta 
en la econonila, específica,mente en el comercio local. 

El diputado promovente seílala que, el delito de oxtors!6n ha incrementado 
significativamente en los últimos ai'10s. De acuerdo con fa Asociación Civil Semáforo 
Delictivo. el delito de extorsión aumentó 35% en relación con el aMo pasado. Según 
datos del Instituto Nacio11al de stedlstlca y Geografla ( INEGI), es el segundo delito 
que reporta con mayor frecuencia en el paf s. 
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Por otro lado, el lagislador manifiesta que este delito no siempre es denunciado ante 
las instancias y autoridades correspondientes. De confom1idad con la En�uesta 
Nacional de Victimi;z;aci6n y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE), soto el 
1 .7% oe las e x.torsiones son denunciadas. 

Por tal motivo, el promovente propone reformar el Código Penal Federal a fin de 
sanc ionar y aumentar las penas del delito de extorsión. Además, plantea 
incrementar las penas hasta en una mitad a quienes extorsionen a grupos 
vulnerables como: p0rsonas con capacidades diferentes, mujeres embarazadas, 
indlgenas, menores de edad, y adultos mayores. 

2,3. En la. Iniciativa do mórlto so propone lo  siguiente: 

1 .  Establecer que se impondré lnhabllltación de uno a 1 O anos para 
desempeñar cualquier empleo, cargo o comisión público a servidores o ex 
servidores públtcos que cometan el dGllto d0 extorsión. 

2. Aumentar en una mitad la pena a quien extorsione a grupos vulnerables 
oomo: personas con capacidades diferentes, mujeras 0mbaraz:adas, 
lndlgenas, menares de edad, y adultos mayores, se Incrementará la pena 
hasta en una mitad. 

Para nustrar mejor, la propuesta legislativa se presenta en el slgulente cuadro 
comparativo: 

CóOIGO PENAL FEDERAL 
lEXToVJGENTE MODIFICACION PROPUESTA 

Artículo 390.- Al que sin derecho Articulo 390.- . . .  
obligue a otro a dar, hacer, dejar de 
hacer o tolerar algo, obteniendo un 
lucro para si Q para otro o causando a 
�lgulen un perjuicio palrtmonle l, se le 
aplicarán de dos a ocho arios de prisión 
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Las penas se eumentatén hasta un Las penas sa aumentaran hasta un 
tanto mas si el constr@r'\imiento se tanto más sí e l  constrefllmiento se 
real12a por una asoclacl6n delictuoso, o realiia por una asociación delictuoso 1 o 
por servidor público o ex-servidor por servidor público o ex-servidor 
público, o por miembro o ex�miembro público, o por miembro o ex,.mlembro 
de alguna corporación policlaJ o de las de alguna corporación policial o de les 
Fuerzas Armadas Mexicanas. En este Fuerzas Armadas Mextcanas. En este 
caso 1 se Impondré además al servidor o 
ex-servidor público y al miembro o ex
miembro de alguna corporación policial, 
la destitución del empleo, cargo o 
cornisi6n y la inhabilitación de uno a 
cinco ª"ºs para des0mpet'lar cargo o 
comisión público, y si se tratare de un 
mie!llbro de las Fuerzas Armadas 
Mexicanas en situación de retiro, de 
reserva o en activo, la baja defin itiva de 
la Fuerza Armada a que pertenezca y 
se le Inhabilitaré de uno a cJnoo af\os 
para desempeñ�r cargos o cornisl6n 
pObllcos. 

Sin correlativo. 

caso, se impondrá a.demás al servidor o 
ex-servidor público y al miembro o ex
miembro de alguna corporación policial, 
la destitución del empleo, cargo o 
comisión y la Inhabilitación de uno a 
diez años para desempenar cualquier 
empleo1 cargo o comisión público, y si 
se tratare de un miembro, de las 
Fuerzas Armadas Mexicanas en 
situación da retiro, de reserva o mn 
activo, la baja definitiva de la Fuerza 
Armada a que pertenezca y se le 
inhabllltará de uno a diez a'1os para 
desernpet'iar cargos o comisión 
públicos. 

A quienes extorsior,on a grnpos 
vulnerables como: personas con 
capacidades diferentes, mujeres 
embarazadas, Jndigenas1 mcmoros 
de edad, y adultos mayores, se 
incrementará la pana hasta en una 
mitad. 
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3. Iniciativa que reforma el articulo 390 y adiciona los artículos 390 Bis y 390 
Ter del Código Penal Federal, presentada por la Diputada Saraí Núñez 
Coróo. 

3.1 .  Planteamiento del problema. 

La extorsión es un oelito que, si bien puede ser cometido contra cualquier persona, 
hay sectores que .son más proclives a creer las amenazas que impliquen causar 
daf'los a las familias, corno es er caso de los nl11os, nhias y adolescentes que tiendet, 
adoptar la instrucción de los delincuentes de ocultarse o salir del domicilio. A su vez, 
en el caso de los adultos mayores, las condiciones de abandono y pocos cuidados, 
los conviert�n e11 un sector fécil de enganar. Aunado al crecimiento de las olfras 
sobre la comisión de este delito, es menester fortal9cer tal delito en aras de inhibir 
esta condúcta. 

3.2. Sfntesls de la Exposición de Motivos. 

La Diputada promovehte señala la susceptibilidad de crertos sectores de ser 
extorsionados. De acuerdo con el Observatorio Nacional Ciudadano Seguridad, 
Justicia y Legalidad, durante agosto 201 9 se registraron 5 mil 868 vTcllmas da 
extorsión. De ellas1 57% eran hombr@s, 36.7% eran rnujer�5 y en el restante de 
6.3% no se identificó el sexo de la victima. 

Asimismo, de acuerdo con la orgamización civil "Causa en Común''. el 2019 fue el 
año més lnséguro, toda vez ql.1e la In cidencia delictiva de la extorsión a1.1rnent6 más 
del 35%l, Es decir. so presentan 24 extorsiones por día. 

A su vez, la extorsión solo se configura como delito grave en só'lo 8 de las 32 
entidades federativas deJ país través de la modalidad de Noobro por derecho de 
piso". Por tal motivo, ante el aumento de este dellfo, la legisladora propone catalogar 
(;;lSte dijlito en cualquiera de svs modalidades como delito grave, pues se trata de 
una práctica que il'!1pacta en la economra, especlflcamente en el comercío local. 

3.3. En la Iniciativa da mórito so propono lo siguiente: 
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1 .  lm¡:,oner de cincó a treinta ai10s de prisión y de cíen á ochocientos dlas multa 
a quien sin derecho obligue a otro con violencia moral o intimidación a dar, 
hacer, dejar de hacer o tolerar algo, obteniendo un lucro para si o para otro 
o causando a alguien un perjuicio patrimonial; 

2. Se"'alar que la las penas se aumentarán hasta un tanto más s1 el 
constreíllmiento se realiza homicidio con tnotivo del delito de extorsión; 

3. Establecer de treinta El setenta años de prisión, cuando en la comlsíón del 
delito se dé alguna de las siguientes modalidades: 

a. se logre que la victima o un tercero, entregue alguna cantidad de 
dinero o algún bien u objeto para evitar el daño con que se amenaza; 

b. se cometa en contra de menor de edad, mujeres o persona adultas 
mayores: 

c. intervengan dos o más personas; 
d. el actlvo se encuentre armado o porte Instrumento peligroso: 
e. se emplee violencia ffska; y, 
f. se realice desde el i nterior de un recl1Jsorio o centro de reinserotón 

5oclal; y, 

4. Estipular que las reglas comunas para tos delitos da amenazas y extorsionas 
se deben entender como lígados por algún vínculo con la persona: 

a. a los ascendentes y descendientes, consangulneos o afines: 
b. el cónyuge, la concubina, el concublnarlo, pareja permanente y 

parientes colaterales por consanguinidad hasta el cuarto grado y por 
afinidad hasta el segundo; y. 

c. los que estén íigados con las personas pot amor, respeto, gralllud o 
es.trecha amistad. 

Para Ilustrar mejor, la propuesta legislativa se presenta en el siguiente cuadro 
comparativo: 

CODIGO PENAL FEDERAL 
TEXTO VIGENTE MODIFICACION PROPUESTA 

Artfculo 390.- Al que sin clerecho Articulo 390.p Al que sln derecho 
obligu� a otro a dar, hacer, dejar de obligue a otro con violencia moral o 

Página 1 1  de 38 



CÁMARA. OS 
DIPUTADOS 
'- .'I  � l'rfl,\lA U a  

- -

hacer o tolerar a·lgo, obteniendo un 
lucro par.a si o para otro o causando a 
alguien un perjuicio patrimonial, se le 
aplicarán de dos a ocho anos de prisión 
y de cuarenta a ciento sese11tei dlas 
multa. 

Las penas se aumentarán hasta un 
tanto mas si el constmílimiento se 
realiza ,e��é!HteUet-oos-e, o 
por servidor públlco o ex-servidor 
público, o por miembro o ex-miembro 
de alguna corporación pollclal o de las 
Fuerzas Armadas Mexicanas. �n este 
.caso, se impondrá además al servidor o 
ex-servidor publlco y al miembro o ex
miembro de alguna corporación poliolal ,  
la destitución del empleo. cargo o 
comisión y la lnhabllitaoi6n de uno a 
cinco anos para dese1t1panar cargo o 
comisión pCJblico 1 y si se tratare de un 
miembro de las Fuerzas Armadas 
Mexicanas en situación da retiro, de 
reserva o en activo, la baja definitiva de 
la Fuerza Armada a que pertenezca y 
se la lnhablrltará de uno a cinco arios 
para desempenar cargoa o comisión 
públicos. 

Sin correlativo. 

C>ICTAMFJH D LA COMJSION DB JUSTICIA Dfi 
OIVEiR�AS INIC:IATlVAS CON PROYf¡CTQ □e □E:CReTO 
QUE Rg:fQRMNI V I\DICIONI\N Dl'-1:flSAS 
OISPOSlCIONl!S OE:l CÓDIGO PfNI\L FlSDEAAL EN 
Mi\T&RIA DE EXTOrtSION, 

fntímJdaclón a dar, hacer, deja( de 
hacer o tolerar algo, obteniendo un 
lucro para sf o para otro o causando a 
alguien un perj1.1icío patrimonial, se le 
impondrán de cinco a treinta af\os de 
prisión y de c ien a ochocientos dtas 
multa. 

Las penas se aumentarán hasta un 
tanto más si el constn�ñimimnto se 
realiza homicidio con motivo del 
delito de extorsión, o por servidor 
público o ex-servidor público, o por 
miembro o ex�miembro de alguna 
corporación policial o de las Fuerzas 
Armadas Mexicanas. En este caso, se 
impondrá ademés al se1vidor o ex
servidor público y al miembro o ex
miembro de alguna corporación policial, 
la des1ituci6n del empleo. cargo o 
comisión y 'la inhabilitaciOn de uno a 
cinco ª"ºs para desempeñar cargo o 
comisión públiéo, y si se tratare de un 
miembro de las uerzas Armadas 
Mexicanas en situación de re1iro, de 
reserva o en activo, la baja definitiva da 
la Fuerz:tl Armada a que pertenezca y 
se le inhabHitará de uno a cinco años 
para desempenar cargos o comisión 
públicos. 
Artículo 390 Bis .. Se Impondrá prisión 
dn trointa a sotont� 'anos, cunndo en 
la oomislón del delito se dé alguna de 
las siguientos modalidades: 
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l .  Se logre que la victfrna o un torco ro, 
entregue alguna cantidad de d inero o 
a lgún bien u objeto pera evitar el 
daño con quo se amenaza¡ 

U. Se cometa en contra de menor do 
edad, ,nujGres o persona. adultas 
mayores: 

1 1 1 .  lntarvengan dos o más personas¡ 
el  activo se encuentre armado o 
porte lrnitrumonto pclígro$o; 

V. (sic) Se emplee violeñcia física: 

VI. (sic) Se realice desde el interior de 
un i'6clusorio o contra do rolnsorción 
social; 

VU. (sic) El sujoto activo dol dolito: 

á) Tenga al9una relación do 
confiariz:a1 laboral, de parentesco o 
de negocios con el pasivo o con 
quien este último está ligado por 
algún vfncu lo; 

b) Sea, o haya sido, o se ostente sin 
serlo, Integrante de alguna 
institución do Soguridad Pública 
Federat, estatal o municipal, Ejército, 
Marina o Guardia Nacional o servidor 
público en aJgun;¡i de tas areas de 
prevención o persecución del delito, 
admi11istraci6n d8 justicia o 
relnserclón aocfal. En caso de que 
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DIOTAlllrM DE LA COMISION DI! JUOTICI;\ CE 

DIVERSAS INlCIAllVAS CON �ROYECTO CE CECRETO 
OVI; �ÉFORMAfll Y IIOICI0NAN t'Jl\/1:RSJ\$ 
Dl$POSICI0NI!$ O!!l CÓDIGO PENAL FC0l!RAL. EN 
MA TGRl/1. DG 1:!'.XTORStON 

hubiol'$ sido servldor público, se le 
aplicará la lnhabllitaciém por un 
tiempo igual al de la pena de prisión 
hnpuosta) la cual comenzará a partir 
de que recobre su libertad. Eo oaso 
de que el sujeto activo sea servidor 
público, sQ le itnpondra, a,domás, la 
destitución del cargo en cuanto esté 
firme la sontencia1 o 

e) Porte uniforme, lnslgnlas o 
ir;strumentos do identificación, de 
los utlllzados por Integrantes de 
instituciones de seguridad publica 
de los tres órdenes do 9obicrno; 

Vll l.(sic') El activo se ost&nte1 por 
oualquler medio, como Integrante de 
una asociacl6t1 dellctuoaa o grupo 
criminal, roal o ficticio¡ 

IX. (sic) El activo manifieste su 
pretensí6n de continuar obteniondo 
dinero o Alg(m bien u objet'o por 
concepto do cobro de cuotas de 
cualquler fndole. adlc ionalea a los 
exigidos originalmente por- el l l ic:lto, 
o 

X. (sic} Putic_lpon trabajadores de 
Instituciones póbllcas o privadas 
que tengan acceso a bancos de 
datos personales y quo lo$ utilicen o 
los sustraigan para sf o para 
torcero,. con ol objeto do cometer el 
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Sin correlativo. 

UICTI\Ml!M DE LA COMISJON DI! JUSTICIA DI! 
011/ERSAS INICIATIVAS CON PROYECTO DE Ol!CRETO 
QUJ; �EFQRM�N Y ADICIONAN PMRSA$ 
01$!'0SICION2S OOL CÓDIGO Fll!NAL .PeD RAl, l!N 
MArnRII, O!! EXTORSIÓN. 

dólito d" oxtorsión &n cualquiera de 
sus modal idades. 
Artículo 390 Ter. Las reglas comunas 
para los delitos de amenazas: y 
o.xtorslonc.s so dobén entender como 
l igados por algún vinculo con la 
persona: 

1, A los ascendentes y 
descendientes, consanguineos o 
afines; 

1 1 .  El cónyuge, ta concubina, el 
concubinarlo, pareja permanente y 
parientes colaterales por 
consanguinidad hasta ot cuarto 
grado y por aflnldad hasta et 
segundo, y 

m. Los que estén l igados con fas 
porsanas por amor, rospoto, gratitud 
o estrecha amistad. 

4. Iniciativa con Proyecto de Decreto que adiciona el arttculo 390 del Código 
Penal Federa l ,  on mato ria de oxtorsión, prosontada por la Diputada Adriana 
Gabrlela Medina Ortlz. 

4, 1. Planteamiento dial problorna. 

El tipo penal de extorsión plahteado en el artfculo 390 del Código Penal Fedéral 
vigente, es insuficiente ante su alta incidencia delictiva, toda vez que la redacción 
actual no contempla los supuestos de tentativa de extorsión, lo cual dificulta su 
denuncia y posterior investigación. Asimismo, no se encuentra establecida una pena 
prevista proporclonal al bler, Jurldlco afectado. Por tal motivo, •la promovenle 
propone establecer una pena especifica para una modalidad de la extorsión basada 
en las caracterlstlcas de la tentativa. 
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DICTAMllN 01; LA COMISIÓN Dli JUSTICIA tlE 
O!Vé�l>M lflll(;!ATIVA� CON PROYECfQ oe. 01':!CR:Gló 
QUI:! AEPORMAN V ADICIONAN DIVERSAS 
DIBf"OSICIONES DEl CODlGO PENAL FEC!;RAL EN 
MAT6RIA o¡:¡; éXTOl'l�IÓN, 

4.2. S1ntesls de la exposición de motjvos. 

L� Diputad� promovente serfaila que la extorsión es uno de los prinolpales delitos 
que ataca directamente el funcionamiento y las obligaciones del Estado Mexicano. 
No obstante, este del ito 110 siempre es denunciado debido a distintas razones. Una 
do ellas, es la no consumación del delito. 

A su vez, la legisladora expone que la redacción del articulo 12  del Código Penal 
FedG1ral ► relativa a la tentativa de extorsión, pmvé e·I principio pro persona al remitir 
al articulo 52 del mismo ordenamiento; sin embargo, la deflnlcl6n se ericuentra 
abierta para su aplicaci6n e11 todos los delitos comprendidos en el C6digo, por lo 
que es necesario definirla especlficamente. 

Por otro lado, hace énfasis en que la extorsión es un d�lito qu� ha �n.Hn1�mtado en 
loa ultimes anos, el cual puede manifestarse :a través de la clber-extorsl6n, extorsión 
telefónica o derecho de piso. De conformidad c-on et Seméforo Detictlvo 1 hast� 
septiembre de 201 9, la extorsiOn aumentó er, un 36'%> en comparativa con el tercer 
trimestre de 201 8. 

En virtud de lo anterior, la reforma propuesta. propone dar una tipificación expresa 
que permita a los jueces sentenciar, al Min isterio Públi�o Iniciar una Investigación, 
o bien la reaHzacl6n de operativos de inteligencia en colaboración con 1·a victima a 
fin de in iciar un proceso contra el crlmlnal. Lo anterior, aun cuando no sea un hecho 
consumado. 

4.3. En la iniciativa de mérito se propone l o  siguiente. 

1 .  Reproducir la definición de tentativa desde el articulo 12 del Código Penal 
Federal. 

2. Establecer una pena especifica a la tentativa para una modalidad de la 
extorsión. 

Para ilustrar meJor, la propuesta legislativa se presenta en el siguiente cuadro 
con, parativo: 
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CODIGO PENAL FEDERAL 
TEXTO VIGENTE MOOIFICAClON PROPUESTA 

Articulo 390.� Al que sin derecho Articulo 390.- . . .  
obligue a otro a da(, hacer, dejar de 
hacer o tolerar algo, obtC3ni�nde un 
lucro para si o para otro o causando a 
alguien un perjuicio pe1rlmonial, se le 
aplicarán de dos a ocho anos de prisión 
y de cuarenta a ciento sesenta dlas 
multa. 

No oxisto correlativo. La tentativa de extorsión es cuando 
la rosotuolón do cometer un delito se 
exteriorix:a realizando en parte o 
totalmente los actos ejecutivos que 
deberlan producir ol resultado, si 
aquél no se consuma por causas 
propias o ajenas a la voluntad del 
agente, se aplicarán de seis; rnoses 
hasta dos anos con seis meses de 
prisión y do trece a cincuenta días de 
multa 

6. Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona los articulos 390 
del Código Penal Fedoral y 167 dol Código Nacional da Procedimientos 
Penales, presentada por el Diputado Jorge Arturo ArgUel les Victorero, 

5.1 Planteamiento del problema. 

La alta incidencia del delito de extorsión, asl como el peligro que representa para la 
seguridad y vida de las familias, que afectan en sus bienestar emocional y 
patrimonial. De igual manera la afectación que trae para el comerdo en ur, Impacto 
económicamente negallvo. 
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6.2 Slntesis de la  Exposición de Motivos. 

DICTAMEN CE lA cOMISl◊III 01t JUSTICIA C!:: 
OIVC:RSAS l�IICIATIVAS CON PROYCCTO 01! Dl!CR TO 
QUE �1,SFORMAN Y ADICIONAN Dlv'ER$A."l 
bl$P0$1Cl0NE$ OS. CÓOIOO PÉNAL F O��l tN 
MATl;RIA O� EXTOASl()N. 

El delito de extorsión forma parte de los deutos del fuero común, y desde el a o 
2000 que el sistema de telefonia celular en México se amplío ha ocasionado una 
evoluciór, en los esquemas e incidencia del delito La axtorsiófl en a�os reciente ha 
lmpllcado un grave daño a la seguridad pública en Arnérica Latina y en México. 

Por su esfera de penetración es la vida Intima de las personas, e l  delito de extorsi6n 
se vuelve un peligro constante en la vida diaria de las famlllas. Los victimarios por 
lo regular conocen la rutina y los ingresos de sus victimas. 0-esde su marco 
seméntico. la extorsión refiere a un ·acto de arreba·tar, separar o usurpar a una 
persona, es una acción que implica el uso de la violencia y se consuma con la 
entr�ga de dinero o un b ien palrirnoni·aJ. 
La extorsión es una amenaza de seguridad constante pare las victimas, su cf rculo 
cercimo y la sociedad en su conjunto y es una práctica común entre pandillas. 
grupos criminales con presencia territorial y reos que actúan desde la prisión. 

Bajo Jas mediciones cuantitativas del Secretariado Ejecutivo1 rnf'.)orta un total de 82 
mil 404 casos de ocurrencia en el periodo comprendido entre 1 997 a 2017 en el 
pals. Para el aílo 201 9  se contemplaron con un alza de hasia el 9% respecto a af'os 
precedent�s. 

La cultura de la denunci� an a1 pals es aún débil, delitos como la e){torsi6n y el 
secuestro, presenta vacíos en le informacl6n disponible o falta de desagregados, 
como pueden ser el cobro de derecho de piso, la amenaza telefónica, la simulación 
u otras r-atníficaclones; el secuestro, por su parte, usa la axtorsiór, para perpetrar el 
delito, sh1 embargo su clasificación se da de manera separada. 

La extorsión es un delito que puede clasificarse de manera directa e Indirecta .  La 
primera se refierQ a aquélla en la que el vict imario se presenta de manera flsica 
frente a las vlcümas. La segunda, es decir la extorsión fndireota se basa en el 
servicio de telefonía ,  opera bajo se Is categorf as en el pals: , ) medí ante la 
notificación de un premio que requiere de un depósito, 2) el secue$tro virtual de un 
familiar que exlge pago por la no infringfr un dar\o y dejarlo en llbertad, 3) familiar 
qu� proviene del extranjero y requiere el envfo de d inero. 4) amenaza de muerte 
después de menclonar que la vivienda o la persona se encuentra vigllada y solicitar 
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OlOTAM[N DI! !.A COMISION D6 JUSTletA DE 
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MA TERlr\ DE EXTORS1ON, 

un depósito a cambio de dejar en paz. a la pe rsona o familias amenazadas, S) 
amenaza de empleados federales, el de lincuente se ha.ce pasar por un empleado 
de seguridad o procuración de jvsticia e informa de la detenci6n de un familiar de la 
victima por lo que demanda un depósito económico, 6) deudas contraldas, qu se 
resuelven mediante un pago fíjado por el delincuente. 

La extorsión es uno de los delitos que registran una mayor incidencia, lo cual 
impacta en las economlas rngionalss y la apertura de establecimientos que agilicen 
el poder financiero de las familfas. 

En consecuencia ¡ es urgente que se tipifique el delito de extorsión c9mo grave , que 
se le Imputen penas más altas y que las conside raciones para las personas que 
ocasionan un daño a las personas, sus fammas y su patrimonio, sean 
exclusivamente las apegadas al derecho humano y a las que el debido proceso, 
tiene la obligación de respetar; además. no puede descuidarse la repercusión 
económica en las regiones en potencial desarrollo. 

6.3 Bajo esos terminas la Iniciativa propone: 
■ Determinar que se aplicarán de tres a ocho a11os de prísJón y de 80 a 200 

días multa; y 
• Inc1u r la extorst6n como delito que amerita prisión preventiva oficiosa. 

Para ilustrar mejor, la propuesta legislativa se presenta en el siguiente cuadro 
comparativo: 

CODIGO PENAL FEDERAL 
TEXTO VIGENTE MOOIFICACION PROPUESTA 

Artículo 390.- Al que sin derecho Articulo 390,e Al que sln derecho 
obligutl a otro a dar, hacer; dejar de obligue a otro a dar, hacer, dejar de 
hacer o tolera, algo, obteniendo un l'lace r o tolerar algo, obteniendo un 
lucro para si o para otro o cat1sando a lucro pata si o para otro o causando a 
,alguien un perjuicio patrimonial, se le alguien lln perjuicio patrimonial, se le 
apllcarén de dos a ocho aflos de prisión apllGarán de tres a ocho af\oa de prisión 
y de cuarenta a cl0nto sesenta dfas y de ochcrifa a dosciontos días mullá. 
multa. 
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DIQTAM DI! LA COMISION 011 JUSllCb\ DE 
011/EllSAS INICIATIVAS CON P�OYECTO Cfi CEC�l;TÓ 
OUI:; Rl:J:'O!WAN V A,DICIOf'{AN OIVlfRSAS 
OISPOSIC10NCS DEL CÓDIGO Pl!:NAL FEDERAL EiN 
MATERI� DE EXTORSION, 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMJENTO·s PENALES 
TEXTO VIGENTE MOOIFICACION PROPUESTA 

Articulo 167.- Causas de procedencia Artlculo 167 .� Causas de proceder,cia 
' . .  . . . 

Sin correlativo. XII. Extorsión, previsto en el articulo 
390 

. " 

lll. CONSIDERACIONES 

PRIMERA. COMPETENCIA. Esta Comisión de Justicia es competerHe para 
conocer y dictaminar este asunto da acuerdo con lo dispuesto por el articulo 39, 
numeral 1 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos: el artículo 80, numeral 1 ,  fraccl6r¡ 11 y el articulo 1 57, numeral 1, fmcci6n 
1 del Reglamento da la Cámara de Diputados. 

SEGUNDA. JUS.TIFIC.ACfÓN. La Comlsión de Justicia coincide con las y el 
Diputado promovente en la irnportancia de establecer medidas para inhibir y 

sancíonar con mayor- severidad el delito de extorsión . De acuerdo con cifras del 
Secretariado Ej13cutivo del Sistema Na.cional de Sijguridad Pública, publicadas en 
el lnforme de Incidencia Oellcllva, durante 201 8  se registrara□ un t•otal de 6.432 

1 ,  OélitO& prl0tlt�tlM 
Pro vñl�t ílO !lto• no,o • D!clolféirv 2{118 l'lt!O • 01Cllln�,.. 201t A¡w,o,,t1 Dlw.ir\u POfC-01\tl t 
111eJd<lric1I dollc1iv1 l<>t t;' u�.�i 2,015,�-41 9(1,�) ,1,1',, 

lvncl!fo ddoso 29, tOO c'll.401 31>1 1 � 
Fllm�lcl.O �I 1)70 I!!. g �:, 

SOCUHl'O 1.m l.ffl L7 IOllf.i 

[ 1 � 
��l\l!Al 1e4.J04 140,Hfl l;i).lllJ 1.i/1 

11.�� ,¡c,n � lll!bi! � 62 !.08 00,'1� I:.' 1()!Jl (1�) 
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delitos, y en 2019 ,  se tuvo tin registro de 8,266 lo cual representa un aumento del 
28.5%. 

Por otra parte, de acuerdo con cifras del INEGl2 en 2018, el deHto de extorsión fue 
al segundo con mayor incidencia delictiva por cada cien mil habitantes, como se 
muestra eri Ja siguíente table: 

CQncépto Ool!toa ocurridos Vfotlmas Promodlo 

Estadoe Unldoa Mtudcano4 3,788,860 1,540,tS04 2.tl 

i-lDIXl/a!WIO dQ blOOQ!l O <llnert:1 ( 1 85,¡,59 1 '1.f38,2a5 1 .8 

EXtoraión 0'2ti,OOG 2/48,tsOJ 2. 1 

Pmudu 131 .000 215, 1 79 2.0 

ftobo ce mercam:Jn on lrónslto 302,891 19-1, 188 1 O 

OMoa a 1ns10111c.1ono:;. 1l'lñquh'llltlt1 o e<¡ufpo 00,ISS 65,972 l.ó 

Robo tala! o parcL"I (.10 Vefl/Ctilo /2 4 11M64 1$6.000 2.� 

Otroo dOlilos /3 '1L97 I 00,863 1,'1 

El incremento en la incidencia de este delito flJe el segundo mlts alto en términos 
porcentuales, tar, sólo por debajo del delito de trata de personas, lo cual le establece 
como uno de los dos principales delitos con tendencia creciente en los últimos anos, 
con los consabidos efectos econ61'tllcos y sociales que llene en todos los órdenes 
de gobierno y élmbitos de la vida cotidi�na da nuestro pals. 

La doctrina 11a id0htiílcado tres modalidades del delito de extorsión en primer lugar, 
se ha identificado el engaMo telefónico. Esta modalidad puede suceder cuando se 
recibe una llamada que informa que somos acreedores a un premio y se condiciona 
su entrega a cambio de alguna cantidad de dinero o tarjetas pre pagadas de algún 

2 lNEGI El'!euesta Nacional d9 Viellmlzaolón y Percopclon sobrn Sog1.md0d Pública 2019. Tasa do 
lnéíde-ncia deltcUva pof cada cien mil habltantas, par tipo d dlllilo. VéélSG ew 
https:t/wwW,inegi,o(g,mxltemesfincidenciaf 
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servicio, esta modalidad hEi queda.do un tanto apartada de los Que causan mayor 
gravedad como a continuacl6n se exponen. 

En segundo lugar, la amenaza telefónica, que es de las modalidadas más 
frecuentes, esta tler,e su razór1 de ser en el momento que se recibe una llamada de 
alguien que Intenta atemorizarnos para que entreguemos cierta cantidad de dinero, 
01 delincuente intimida y exige que se pague una cantidad de dinero a cambio de no 
atentar contra los familiares de la victima. o a ella misma. Por l'.lltlmo, tenemos el 
coloquialmente llamado '•cobro por derecho de piso'', este ocurre cuando los 
delincuentes se J>resentan directamente en el establecfmlentQ, empresa u hogar 
para exigir cantidades periódicas y asi garantizar la integridad flsica de la victima o 
de su actividad comercial3. 

De conformidad con el periódico Excelsiot1 en su artículo "Fin a la ;ndustrla de la 
extorsión"41 €11 delito que más se comete en el pals -pero que poco se denuncia, por 
ser el que encabeza el mayor índice de Impunidad- es la extorsión, en SlJ variante 
conocida en el vulgo delincuencial corno derecho de piso. El cual c-0nslste en el 
dereoho lllolto que cobran los grupos asociados de delincuencia para perniitlr el uso 
y dlsfrute de otros derechos {como el del trabajo. tránsito y otros más) bajo la 
amenaza de la afijctación a la integridad flsica. 

Asimismo, de acuerdo el peri6dico El Economlsta1 en su artlculo "Alerta por despojo 
y extorsión en af pals�5, los empresarios y las propias autoridad�s locales alertan 
que grupos de la delincuencia organizada han Incrementado el delito de despojo de 
bienes en su modalidad de 1nvasi6n de predios, o bien, la extorsrón (cobro de piso) 
por la posesión de una propiedad o un negocio. A su vez, la nota expone que, según 
la base de datos abiertos de la incide.ncia delictiva estatal del Secretariado EjeoutiVo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, de enero a julio de este aílo se han 
presentado 21 ,851 denuncias por el delito de despojo de la propiedad; y 4 ,881 

1 MORAL.ES PÉREZ. vonla (2014): l!voruc/Ot) ae la oxtorslón en Moxlco: un a11dl1s1s astadlsl/c:o 
((J{Jíoruit (2012-20'13). en Revísta Me)dcana dé Opinión Publica. onoro-junlo 2015. Oir.por,ible én 
hllp;//y.,ww.eclelo.ow.misJpdf/fffi0p/n18/2448-491 1 �rmop-18-1 13. pdf 
• Ricsrdo Perelta S:aucedo, 28 di: octubre de 2010, Fin a la lndustriei de la Extor$i6n, Excelslor, 
https;//www.excelsior.com mxlopinlon/rlc0rdo-per11lta-saucedolfln-a-ra-lnduslrla-cle,lar 
oxtorslon/1 �44�8 
6 JorgfJ Monroy, 18 da s0pth:imbr0 do 2019, Alertan por d0spojo y 0xtorslón en el pals, Ef Eaonomlslo, 
https;//www ,élE! conom lila .corn.ml(!poli tí cal Alertan-por-de�pojo-y-extorsion-eh-él-peia-2.□1 0O916-
0105. htm l 
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denuncias por el delito de extorsión contra la propiedad, ambos deHtos del fuero 
común. La mayoría de las denuncias se presentaron en Ciudad de México, Jalisco, 
Estado de México y Veracrvz. 

Esta Comisión no omite referirse el Dictamen dlscutldo durante la Séptima Reunión 
Ordinaria relativo al mismo delito, y en e1 cual ss aprobó la siguiente modificación: 

11Art{culo 390. Extorsión. Al quB sin derecho obligue a otro a dar. htJcor, dejar de 
hacor o to/arar algo, ob(Bnis11do un IL1cro para si o par8 otro o causando a a/guion 
un perjuicio patrimonial, se /Q lmpondrtm ds diez a vslntlclnco altos da prfsfón y 

de dosclento!j cincuenta a mil Unidades de Medida y Acwa112acl6n.'' 

El Incremento de las sanciones previstas para este delito, coincide con algunos de 
los aspectos manifestados por los legisladores promoventes. Por lo anterior, se 
sustenta la conviccfón de esta Comisión de sancionar con mayor severidad la 
comisión de este delito y 1 en el parttcular, incorporar entre las hlp6lesis normativas 
nuevas conductas relacionadas con el mismo. 

TERCERA. VIABILIDAD JURiDICA. La Iniciativa bajo estudio propone la 
tipificación como delito de nuevas conductas relacionadas con la comisión c;lel delito 
de extorsión, Previo al estudio y a11élisis de la pertlnencla, alcances y estructura de 
nuevas normas, es indispensable esclarecer el origen y alcance de las facultades y 
obl igaciones que debe cumplimentar este órgano del Estado i en cuanto Integrante 
del Poder Legislativo. 

El establecimiento de la polltlca crimina! del Estado Mexicano es µna de las 
facultades propias del Poder Legislativo; esta se ejerce mediante la elección de los 
bienes Jurídicamente tutelados. las conductas tipicas antijurldicas y las sanciones 
penales, de acuerdo con las necesidades sociales del momento histórico respectivo. 
Al establecer las bases sustantfvas de la política criminal, el Poder Legislativo 
también está constreílido a dlsefía.r las medidas �ctjelivas con las cuales se 
sustanciar� su aplicación, incluyendo p�ra el caso concreto, las medidas cautelares 
aplicables. 

Para el cumplimiento de esta tar0a1 es indispensable que estas reglas se 
establezcan con toda claridad, atento al criter io establec!do en la tesis 
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jurisprudencia! de rubro "POLITICA CRIMINAL, AL SER UNA PACULiAD 
PROPIA DEL PODER LEGISLA TJVO DIS�AR SU RUMBO, NO PUEDE 
TOMARSE EN CUENTA POR EL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA IMPONER 
MEDIDAS CAUTELARES PREVISTAS EN EL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCIBOIMIEN-TOS PENALES"fi. 

�esls: v1.20.P. J/i ( lOa. ), G8ceta del Semanario Juoíciel de 111 FedereciM. Décima Época, 201 7309, 
Libro 56, Junio do 2018, Tomo IV, Pag. 2683. Tribunales Coleglados de Clrcllito (Jurisprudenci!:1). 
POLITICA CRIMINAL. AL SER UNA FACULTAD PROPIA DEL POOER LEGISLATIVO DJSEf:IAR 
SU RUMBO, NO PUEDE TOMARSE EN CUENTA POR EL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA 
IMPONER MEOIDAS CAUTl:LARE:S PREVISTAS EN EL CÓOIGO NACIONAL Oe 
PROCEDIMIENTOS PENALES. E:I Pleno y la Primera Sala d0 'ª Suproma Corto do Justtcla de la 
Nación, en las tesi$ de Jurlsprudenciil �./J. 1 02/2008 y 1 ei.lJ. 1 14/2010, da rubros: "LEYES 
PENALES. AL EXAMINAR SU CONSTITUCIONALIDAD DEBEN ANALJZARSE LOS PRINCIPIOS 
DE PROPORCIONALIDAD Y RAZONABILIDAD ,JURIDICA," y "PENAS Y SIST�MA PARA {,U 
APLICACIÓN. CORRESPOND!: Al PODER LEGISLATIVO JUSTIF ICAR E;N TODOS LOS CASOS 
Y EN FORMA EXPRESA, LAS RAZONES Oc SU ESTABLECIMIENTO EN LA LEY.", 
réspectivamer,te, éS(abl�cieron. ciue eh matarla p0nal, el llnico que tlonG un ampllo margen ele libertad 
para dlsef\"1' el rumbo de la J)ollllca crirnlnal BI? el Poder Legi!ilalívo. quien esté faoultado paré! elegir 
los bienes Jurldlcamertt1;1 l�teladoe, láe conductas \íplcás antijurídicas y las sem;iones penatos, do 
acuerdo con las nee:esidedes e.ocfsles del momenlo histórico respectivo, debiendo respetar el 
contenido de diversos principios consutuclonales, entre ellos, los de proporcion�lid1:1d y razonabilideid 
Jurtdica. a fin do qve la �pllcaclón de las penas no sea lnfam�nte, cruel, e)(ceslva. inusitada, 
lrascendental o conrraria a la dignidad d(II s0r numano, do conrom1ldad con la Constltucíón Polltlca 
de lo� Eijtadoi;; Unidos Meidcanos Mientras quG al Juzgador consmucloni!ll le competo oxamlnar la 
valid� de h=.is leyes pijneles, debiendo analizar qua exista proporción y razonablHdad suflclenlc 0t1tre 
la cu11nlli de la pen1:1 y la grevedad del delito comeUdo, pera lo cual, debe con$ldérar GI dat10 al blM 
jurldlco protegido, la posibilidad para que see Individualizada entre un mlnlmo y un máximo, él grado 
da reprochabHldad otflbulble al sujeto activo, la Idoneidad del tipo y de la cuPnlís de la pena, para 
alcam:ar la prevención dol delito, asl como la vlabilldad do lograr, mediante su aplicaclón, la 
resoclelimc:iOn del sentenciado. OG ahl ciu0 er'I la iabOr Interpretativa no pueden crearse tipos 
criminales yto per'\!:IS novédosas a partir de sus sentsnoias. pues so conlmvondrla cada uno do 
(,!ichos prrncipioe. En este sentido, par� la ímposicíón de utl'á medida cáutelar prevista on ol CC>d!go 
Naclonal de Procedlmfentos Penslee, el órgano Jurlsdlccíom1l del conocimiento no debe aduoir como 
oonsldoraclonos, por eJomplo, que "es un hecho notorio que en eJg\.inos tipos de conductai:¡ deilctiv�s, 
el crimen organizado partlolpn activamente y ha lnvolucr-ado a comunld�des enteras de ac�1erdo coo 
la ragiO,, de cMsumacion dol d0lito, aprovocMndose d0 las necesidades de sus habitantes, lo c11al 
�e he converlído en un gr'áVG problema naclMal, por a(octar tanto a la oconomf a del pals como a la 
segurtdad de loij hebitante� de ea¡¡¡$ comunidadés, y (llJé un porc@ntaja rl'IUY alto dQ las pEirsoñas 
lrwalucrf!das, que obtterieñ su libertad mediante medld8s oeulelares dlversaa s la prisión preventiva, 
han sido declarados suslmldos a la acc!On de l0 jt.Jsllcia, lo que ha oceslonadº no �lo 1,.111 pelígro de 
obstaeuH2'.:acl6n para ol dosorrollo ele 10 rnvestlgaelón, sino también a l  fomento de acUvldades lllcllas, 
ante la evldanto rana do acclonos Qfootlvas contra los sujetos acUvos de estos delitos", o algún otro 
�zonarniento similar qua impuqua destacar problomas nacionales do seguridad pública, pues ese 
aspeclo corresponde a un delo de pollllce onminal qué ton'IO ar1 cuenta el teiglslador al dlsMar las 
medidas cautelares apliettblP.s, y no al Juer. de control, quien para resolver sobte ésa petición 
cautelar, S-Olo debe atender a las reglas que para su Imposición establecen el erttc:ulo 19,  pérrefo 
segundo, de la Constltuelon F"e<Joral y los correlativos del código mencionado. 
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Ahora bien, en el estableclmlento de la po!ltlca criminal mediante le cre�clón de 
penas y el sistema para su imposki6n, el Poder Leglslalivo no cuenta con llbertad 
absoluta, sino que debe atender a diversos principios eonstltucionales (como los d0 
proporcionalidad y razonabilidad Jurldíca). Por elfo, es Indispensable que se 
justifique en todos los casos y, de forma expresa e11 el proceso de creaci6n de la 
ley, las razones del estableclmlenlo de las penas y s� sistema de apUcaclOn para 
que, ante la ravísi6n de su constitucionalidad por parte del Poder JL-tdlcial, se atienda 
a las razones expuestas por el l�gislador y no a un� interpretac!ón abierta. Lo 
anterior, atento �I criterio contenido en la tesis Jurisprudencia! de rubro "PENAS Y 

SISTEMA PARA SU APLICACIÓN. CORRESPONDE AL PODER LEGISLATIVO 
JUSTIFICAR EN TODOS LOS CASOS Y EN FORMA EXPRcSA, LAS PfAZONES 
DE SU ESTABLECIMIENTO EN LA LEY'"'. 

Asimismo, debe considerar-se qlJe la autonomla con que Cltenta el Legislativo para 
diseñar la polltica criminal mediante la tipificación de conductas no lo e}<ime de 
respetar los prit1cipio& constitucionales, princípalmante los de proporcionalidad de 
la pena y razonabilidad Jurídica. Al respecto, el Pleno da la Corte sel"la.16 en la 
jurisprudencia de rubro ''LEYES PENALES. AL EXAMINAR SU 

S�GUNDO TRIBUNAL. COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO. 
'163067 1aJJ. 1 1 4/201 0, Prime� Sal� Noven� 6poe3. Sernan3rlo Judícial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo XXXIII, enero de 201 1 , Pég. 3'10. PENAS Y SISTEMA PARA SU APLICACIÓN. 
CORRESPONDE AL PODER LEGISl..ATIVO JUSTIFICAR EN TODOS LOS CASOS Y EN FORMA 
EXPRESA, LAS RAZONES DE SU ESTABL CIMIENTO EN LA LEY. El legislador al crear las 
pen.ls y el slatoma para ia Imposición dé les mismas, no cutnto con llbeftod absoluta para su 
estableclmiento Bl'1 la ley, sino qua déb& atender a dlvetSO$ principios como lo os 81 do la 
prop0rcfonalld1:1ci entre delito y pena, � que de ello dependerá &i ijll aplicaefón es no humanltacla. 
inramante, cruel o exceslva, o por el contra.río, es acorde fl los po5tr.ileidos constíb.1clon:¿¡les. La 
proporción entre delito y pemi, en el coso del Poder Leglslatlvo. es el de hacer depender la gravedid 
do la pena Qn rorma ol>Stracta. lo cual so encuentm relaclonado con la naturaleza del deJllo cometido, 
el bii:in Jurldico protegido y ol dal'IO quo so causa al tnlsmo. Esto permito advertlr la Importancia que 
tiéM al que él Pod$r Lagislalivo j1,11st1fü:¡ué, GI'! todos los casos y on rorm� ax�resa. un ol procoso d� 
creación de la ley, cuéles son lá!;i razones del estableclrtilénlo de tas penas y el si&teme de aplicacíM 
de las mismas, 1>3re c11Rndo una pe�ons. despliega !.lna conducta considerada como delito. Lo 
anteríor, permitirá quo, en un problema de constltuclonalldad de leyes, se atienda a laa r�;i,:ones 
expuostas por los órganos encargados do orear la ley y no a las posibles ldeai QlJe haya tenido o a 
las poslblos rlnalldadús u objoUvos que se haya prop1.10010 olcnnzar. Asl, to relatado adquiere 
relavtlncie al se toma an conslda,aeion qué at comtspol'ldarto al legislador s01ialar exprosamehto las 
ra:tones de mérito, el órgano dé conttot con&tllucional contará corl otro elemento valioso cuyo anélis.is 
le permitiré llevar !:! cebo la declaratorie de constltuclonelldad o l11c011s-tit�rclonE1lld3d del precepto o 
prccoptos Impugnados. 
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CONS1ITUC/ONALIDA1J DEBEN ANALIZARSE LOS i'RINCJF'IOS DE 
PROPORCIONALIDAD y RAZONABILIDAD JURIDICA '6, que la polltlca criminal 
puede ajustarse de acuerdo con las necesidades sociales del momento h istórico 
respectivo, estableciendo como elementos objetivos para la construcción de una 
norma sancionadora los siguientes: 

• La gr�vedad del delito cometldo1 

• El daílo al bien jurfdico protegido, 
• La posibilidad de individualizarla entre un mfnimo y un máximo, 
• El grado de reprochabllldad atrlbulbte al sujeto activo, 
• La Idoneidad del tipo y de la éuanlía de la pena1 y 
• La viabilidad de lograr, mediante su aplicación, la rasocialización del 

sentenciado. 

Los anteriores criterlos 1 delimitan el rn�(gen dentro del cual esta Comislór'! puede 
�stablecsr nuevas normas penales, y establecen los lfrnites y caracterlsticas 
mlnlmas que deben satisfacer: no sólo para atender y resolver correctarnente el 
problema fáctico que se plantean, sino para no contrnvehír ninguna disposición 

1 LEYES PENALES. AL EXAMINAR SU CONSTITUCIONALIDAD DEBEN ANAUZARSE LOS 
PRINCIPIOS DE PROPORCJOWALIDAD Y RAZONABILIDAD JURIDICA. 
el loglslador on matorla ponal tiene amplia llbmlad para dlsenar ei rumbo do la polllloa criminal, 0s 
decir. para 1Jlegir ros biQnes Jurldicarnenté tutélados, las conductas tlplééls anUJurJdiCiis y las 
sancloMs pohales, do acúardo c:on las naee�ldadas SO<':lates del momento hl$t6tlco respeolívo; sln 
embargo, Eil cont1g1,1ter t�s teyes relativ$ij deb1;J respeter el contenido de diversos principios 
consutvclon�les, entre ellos los de proporcloruilkted y ra1:011abllldad jvrldica, � fin de que 1� apllcaciól'I 
do las penas no sea lnfam3nle, cruel, excesiva, lnusllacla. trascendental o contraria a lo dlgr1ldod del 
sor humano. conformo a los arHculos 14 ,  18, 18, 19, 20, 21 y 22 de la ConsUtuolón PoHlica do !09 
Estados Unidos Moxloanos. Por esa razón, al Júct constlluclonal, al axaMlnar la conslltuclonalldad 
do les leyes ponahas, debG analizar qúá mcista proporción y ra2oru1bllidad suJioientas entre la cuanlla 
da la peM y ra gravedad del delito COl'nélido, J)ilra lo é!.IBI debe COhSidetar el dal'\o al bien jllrldico 
protegido, la posibilidad para lndiviclv3li�arla entre vn mínimo y un méximo, el gr3do Qe 
reproch8bllldad atríbUlbte al sujeto activo, le Idoneidad del tipo y de la cuanlla de le pena p�r'f! 
alcanzar- la prevención del dellto. osl corno la vfobllldad do lograr. mediante su apllemJlón, ta 
resocíallzaclón cJol sentQnclacio. Acclón do lnconstltuclonalldacJ 31/2006. Procurador Gotieral do la 
Repúblíca. 19 de febrGro da 2008. Mayotf a d  ocho votos. OlsideJ'ltas: Margama Beatriz Luna Ramos, 
orga Sénahez cordero de Garcrs VilleQeS '/ Juan N. Silva Meza. Pontmte; MilíQGritQ Beatriz Luna 
Ramos Secretarios: Fernando Silva Garera y Alfredo Villeda Ayala, El Tribunal Pleno, el dieciocho 
(le agosto en curso, aprobó, con el nllrnero 10212006, la tesis Jurisprudencia! que antecede. Méxl-c:o, 
Distrito ·cdoml, a dloclocho do agosto do dos mil ocho. 
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relativa a los derechos humanos dtai las y los ciudadanos, o algún principio rector del 
Sistema Penal. 

CUARTA, A continuacl611 se procede con et e -studio de las propues1as legislativas. 
En cuanto al incremento de sanciones del delito en lo general, esta Comisión da por 
satisfecha la pretensión debtdo a la aprobación previa de un Dictamen que 
incrementa el umbral punitivo para ubicarlo entra dlaz y veinticinco años de prisión, 
en el caso de la pena corporal y doscientos cincuen1a a mil Unidades de Medida y 
Actualización, en el caso de ,� pena pecuniaria. 

Con respecto a la propuesta del incremento de las penas previstas para el caso de 
la intervención de servidores públicos en geñeral y funcionarios de las instituciones 
de segurrdad pública en lo partlcular1 esta Comisión estima necesario hacer una 
reflexión prallminar con respecto a la Idoneidad del incremento de la pena para 
alcanzar la prevención del delito y la protección de la seguridad. La ldoneldad se 
traduce, ert el caso, en un criterlo negativo, orientado exclusivamente a censurar las 
medidas que sean manifiestamente inadecuadas para alcanzar los fines Inmediatos 
y medlatos de la intervención penal. 

Como se ha precisado 1 la legitimidad dernocrétlca le otorga al legislador penal un 
amplio margen de acd6n eplstémico en materia de pol1tica criminal; en este sentido, 
todos aquellos casos en los que exista incertidumbre sobre las premisas empfrlcas 
en las que se apoya ta actuación del legislador, debe entenderse que existe a SLJ 
favor la presunción de que éstas sor, verdaderas. Sobre al particular, el aumento de 
las penas íavorecen� la disminución en la incidencia de este delltos de alto impacto, 
premlsa que debe presumirse como verdadera y, por ende, suficiente para acreditar 
el requisito de idoneidad.9 

En un segundo nivel, el aumento de pena debe ser necesario. Lo anterior implica, 
contrario sensll, que el sacrificio que conlleve la med!da no sea n-1anifiestament0 
Innecesario. En ese sentido; al no existir evidencia que desmienta la mayor 

1 SECUESTRO eXF>RESS. EL AUMENTO DE LA PENA PREVISTA 1:;N El ARTICULO 163 BIS 
DEL CÓDlGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL CONSTITUYE UNA MEDIDA 
LEGISLATIVA IDÓNEA DESDE l:L 111.JNTO OE VISTA DEL PRINCIPIO OE 
PROPORCIONALIDAD EN SENTIDO AMPLIO, Prif'nel't:I Seta; Décima Época; Tosls Alslada, 
Roglstro 160642. 
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idoneidad preventiva de este aumento de pena,, debe presumirse y ,prevalecer la 
consti tucionalidad de la medida. Én consecuencia, la medida no es tnl¡lnifiestarnente 
lnnecesana, 1° 

n una tercera valoración, debe examinarse si e l  aumento de penas es 
estrictamente proporciona l .  Lo snlerlor implica una por,deraci6n entre los beneficios 
que pueden esperarse de la protección penal del bien jurldlco y los costes derivados 
de la sanción penal desde la perspectiva (10 los derechos fundamentales afectados 
por ésta. En et caso en concrato 1 la medída implicarle mayor prevencíón asociada, 
preoismmente al aumento de las penas para el delito qLte se estudia, en virtud de la 
función de prevención general que, en parte, se atribuye a la norma penal. 

En el mismo contexto, debe teherse en cuenta que implicarla también un beneficio 
en la protección eficaz de la seguridad de las personas, puesto que el d01ito de 
extorsión irrumpe em la tranquilidad. y vulnera la economia de las personas. Por el 
contrarío, la lntervenciór, penal no tQncirla una afectación mayúscula a la llbertad del 
sentenciado, pues a partir del amplio margen de apreciación del leglslador, una vez 
verificado el balance entre los beneficios y los costos de la intervención penal, se 
Justifica la proporcíona lldad cieJ aumento de punibilidades ante la Importancia de los 
bienes protegidos y, particularmente, en vlrtud de que eslos delítos constituyen un 
problema social cuya prevención r�sulta prioritaria !)ara la socíedad.11 

Finalmente, como se estableció entre los principios que orlentan el criterio de esta 
Comisión -establecidos en la Tercera Consideración•¡ se encuentra el de 
proporcionalidad de la pena, el cual se considera atendido a la luz de los 
argumentos axpuestos con anterioridad. Por lo anterior, se estima procedente el 

IO AUMENTO DE LA PENA PARA oeLITO DE SECUESTRO EXPRESS PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 183 BlS DEL CÓ0IG0 PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, es UNA MECIDA 
LEGISLATIVA QUE SUPe�A l::L 1:XAMl:N oe Nl:CESIDAD CONFORME AL PRINCIPIO DE 
PR.O?OR.CIONA,LIDAD EN SENTIDO AMPLIO. Prlrncm, Sala. Ooolma 'Época: Tesis Alslada

1 

Registro: 160710; 
1 1  AUMENTO DE LA P·ENA PARA EL PELITO DE SECUESTRO EXPRESS PREVISTA EN EL 
ARTICULO 163 BIS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDl:AAL. CONS'flTUY� UNA 
MS0lOA LEGISLA'flVA PROPORCIONAL EN SENTIDO ESTRICTO, DESDE EL PUNTO DE 
VISTA DEL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAO EN SENTIDO AMPLIO. Prl,i1em Salo, Oéelrna 
Época. Tesl5 Alsleda. Re¡¡¡i,tro 160709 
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incrernenlo de las sanciones previstas para los casos dí! intervención de servidores 
públlcos en la comisión del delito de extorsión. 

Como ha quedado patente en diversos Dictémenes aprobados por esta Comisión ¡ 

es prioritario para la �decuada procuración e lmpartielón de Justicia protege r a los 
grupos vulnerables. Por ello, se hace scc de la intención de agravar las penas para 
los casos en tos cuales las victimas de extorstón sean personas menores de edad, 
personas adultas mayores o personas con discapacidad, qLJlenes pueden resentir 
cori mayor gravedad los efectos de la comisión del delito de exlórsi6n y puéden ser 
Intimidados o constret'lldos con mayor racllldad. 

Se considera que en la mi6ma proporción debe agravarse la sanción cuando. ta 
conducta delictiva sea cometida por un familiar -hasta en el cuarto grado de 
parentesco- o cualquier persona con quien se tenga una relación laboral, toda vez 
que la extstericia de un conocimiento previo entre el sujeto activo y la v ictima, o un 
vinculo de confianza, disminuyen la adopción de medidas de precaución o alerta. 
Lo anterior coloca a la victima en una posición de desventaja mayor que en los 
casos en los cuales la conducta es cometjda por una persona desconocida. Por ello, 
se 13stirna procodonte adicionar una agravante que prevea ambas conductas. 

Con respecto a la propuesta de establecer w,a agravante par.a tos casos en los 
cuales el constre11imiento se obtenga como resultado del empleo de distintas. armas, 
mediante la mención de la pertenencia a algún grupo de la delincuencia organizada, 
etc. ,  esta Comisión advierte que se trata de conductas que en la especle constltuyen 
violencia de di&th1tos Upos, La v iolencia, de acuerdo con las notas periodlsticas que 
esbozan el horizonte féctlco que pretende nom,ar esta Comisión, en algunos casos 
llega hasta las lesiones cometidas en contra de la vlctirna1 por lo cual se estima 
procedente establecer una agravante para 0stos casos; señalando expresamente 
que estas penas se establecen con Independencia de las que pudíeran 
correspondar al sujeto activo por la actualización de otros delitos, 

Finalmente, esta Comisión establece que en determinados casos ! algunos 
servidores publicos o autoridades penitenciarias -estos ú ltimos con respecto a las 
cornunmente denominadas ''extorsiones telefónicas" - partlclpan en la comisión del 
delito de extorsión sin llegar a cometerlo o sin exteriorizar de forma fehaciente los 
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actos ejecutivos necesarios para producir el resultado, por lo cttal no se pueden 
calificar con base en las reglas de la tentativa, establectdes en el artículo 12 del 
Código Psnal Federal, que al tenor liternl dispone lo siguiente: 

11Artf r:ulo 12.- E-x;sts 1,mtallva punible, cuando la resolución da cometer un delito 
sti B>tf srf or/z(J mallzandó en Pflrle o tola/monto los actos ejocutivos que deberf 8n 
producir e/ resultado, u omllfando los quo debarlan 0vitarlo1 si aquél no se 
consuma por causes 9Jenes a Ja voti.muuJ del 9gQn/1J. 

Pare Imponer fa pena de la (fm(atlva &/ Juai lomnr� en cucmta, adom�s de lo 
previsto en el artfou/o 52, el rnsyor o menor grsdo de aproxlm1Jc!ón l)I monumto 
consumativo del delito 

Si e/ sujeto desiste espontáneamente de la e)eé<JOÍón o Impide le cansmmioft,n del 
delito, no sa impondrá pena o mediáe de saguricJac/ alguna por lo qua e éste se 
roffera, sin perjuicio de aplicar Ja que corresponda B aotcs ejecutados u omitidos 
qug constituyan por s1 mismos dBlilos. • 

Sin embargo, esto no les exime de la participación en la cornislón de este delito, 
pues de alguna manera prestan auxilio o facilitan mtdios o condicione$ propicias 
para cometerlo con lmpunldad. Dado que no se trata de la comisión del delito par 
se, sino de una colaboración para su consurnació11, esta Comisión estima pertinente 
tipificar esta conducta como aut6norna para facilitar su persecución, y e stablecer 
que por su rea l ización se puedan obtener hasta las dos tetceras partes de las penas 
previstas para aJ delito principal. 

Para mejor ilustrar, la propuesta de modificación por parte de la Comisión se 
presente e n  e! siguiente cuadro comparativo: 

CODIGO PENAL FEDERAL 
TEXTO VIGENTE MODIFICACION PROPUESTA 

Articulo 390," Al que sin derecho Artículo 390,ª . . .  
obligue e otro a dar, hacer► dejar de 
hacer o tolerar algo, obteniendo un 
lucro pare. si o para otro o causando a 
alguien un perjuicio patrimonial, se le 

Página 30 da 38 



CÁMARA DE: 
D I P UTADOS 

aplicarán de dos a ocho anos de prisión 
y de cuarenta a clento sesenta dla:s 
multa. 

Sin correlativo•. 

Sin corrQfatlvo. 

OICTAMl!N D LA COMtflfON DI! JUSTICIA DE 
DIVl!RSAS INIClAl'IVAS CON PROVECTO CE. OECRElO 
QU� �SJ!OJV,lAN Y ADICIONAN tilVl:m.;AS 
OISPOSICIONl=S Da CóolO() P�NAl Fl'.!.DE.RAL, 1m 
MATERIA 00 EXTORSIÓN. 

Las penas se aumentarán hasta en 
una torc€Jra parte si el sujeto activo 
mme una relación laboral o do 
parentesco hasta e l  cuarto grado con 
la victima, o s.l ésta ms menor do 
dieciocho o mayor de sesenta aftos 
de edad, o tiene alguna 
discapacidad. 

Con i ndependencia de las penas que 
correspondan por la comisión de 
otros del itos, lais penas se 
;aumantarán hasta t.tll una mitad si ol 
constretlimlento se obtiene mediante 
violencia física, psicológica o moral. 

Las penas se aurnentarán hasta un Las penas se aumentarán hasta un 
tanto tnás si el constreñirnrento se tanto más si el constr�"lrnlento se 
realiza por una asociación delictuoso, o realiza por una asociación delicluosa, o 
por servidor público o ex-servidor por servidor público o ex-servidor 
púbHco, o por miembro o e:i<vrniembro público, o por miembro o ex�miembro 
de alguna corporacl6n pollclal o de las de alguna corporaolón policial o de las 
Fuerzas Armad�s Mexicanas. En este Fuerzas Armadas Mexicanas. En este 
caso, se Impondrá además al servidor o caso, sa Impondrá además al servidor o 
ex-servidor publico y al miembro o ex• ex-serví dor públlco y al miembro o ex• 
miernbro de alguna corporación policial. miembro de alguna corporación policial 
la destitución del empleo, cargo o la de:stituci6n del empleo, cargo o 
com1si6n y la inhabllitaci611 de u110 a comisión y la inhabilitaci6n de uno e 
cinco af'los para desempef\ar cargo o diez anos para d�sempenar cualquier 
comisión públi:c:0 1 y si se tra�re de un empleo, cargo o comlsl6n públlcoa 1 y si 
miembro de las Fuerzas Armadas se tratare dt un miembto de las 
Mexicanas en situación de retiro, de F"uerzas Armadas Mexicanas- en 
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reserva o en activo, la baja definitiva de 
la Fuerza Annada a que pertenezca y 
se le Inhabilitará de uno a cinco anos 
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Sin correlativo. 
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situación de retiro, de reserva o !!líl 
activo, la baja deflnltive de la Fuerza 
Armada a que pertenezca y se le 
inhabilitará de uno a diez ai\os para 
desempenar cargos o comis ón 
públicos. 

Sin perjuicio de las 
responsabilidades ql.18 

correspondan, se aplicarán hasta las 
dos terceras partes do las panas 
previstas on el párrafo anterior al 
servidor público o autoridad 
penitenciaria cwo focU!ton los 
medios o condiciones para la 
comisión de este delito. 

Por lo anteriormente expuasto y 'fundado, las y los Diputados integrantes de la 
Comisión de Justlcla1 •estimamos procedente aprobar con modificaciones las 
Iniciativas enlistadas en el apartado de "Antecedeotes1

' .  por lo que sometemos a ta 
cons1d0raci6n del Pleno de esta Honorable Asamblea, el siguiente: 

PROYECTO Pli DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL 
ARTICULO 390 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL 

Artfculo Único. Se reforma el actual párrafo segundo y se adicionan un segundo 
y un tercer párrafo 1 recorr iéndose el subsecuente 1 y un ouarto pérr�fo1 el articulo 
390 de1 Código Panal Federal para quedar como sigue: 

Artículo 390.- . . .  

Las penas se  aumentarán hasta en  una tercera parte s i  el sujeto activo tiene 
una relación laboral o de parentosco hasta el cuarto grado con la víctima, o &i 
ésta es menor de dieciocho o mayor de sesenta aH.os de edad, o tiene alguna 
discapacidad. 
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Con independencia de las penas que correspond-an por la comis-ión do otros 
delitos, tas penas se aumentarán hasta on una mitad si el constreRlmlento se 
obtieno mecfümte vlol$11Cla ffslca, p lcológlca o moral. 

Las penas se aumentarén hasta un tanto más si el constremmiento se realiza por 
una asociación delicluosa, o por servidor público o ex�servldor público, o por 
miembro o ex .. miembro de alguna córporaci6n policial o de tas Fuerzas Armadas 
Mexicanas, En estEl caso, se impondrá además al servidor o -ex�servidor público y 
al miembro o ex-miembro de alguna corporación policial, la destitución Clel empleo, 
cargo o comisión y la lrihabilitaci6n de uno a diez at\os p�ra desarnpanar cualquler 
empico, cargo o comisión públicos, y si se tratare de un miembro de las Fuerzas 
Armadas Me)(icanas en sltl�acl6n de retiro, de reserva o en activo, la b�ja definitiva 
de fa Fuerza Armada � que pert0n0ica y se le in/'labilitar� de uno a diez anos para 
desempeftar cargos o comisión públicos. 

Sin porjuJcio de las rasporisabilidades qua correspondan. se ap l icarán hasta 
las dos terceras partes de taa penas previstas en el parrafo anterior al servidor 
público o autorld�d penitenciaria quo faclliton los medios o cot1dlclones para 
la comisión de este delito, 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el d la siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial da la Federación, 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 26 dlas del n,es de febrero de 
2020. 
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Integrante 

OIP¡ NANCV 
CLAUDIA 
RES�NOIZ 
HERNÁNDEZ 
Integrante 

DIP. RUS N 
TERÁN ÁGUILA 
Integrante 

DIP, GUSTAVO 

CAlU!JAS 

ROMERO 
Integrante 

OIP. 
LUISA VELOZ 
SILVA 
Integrante 

DIP. SILVIA 
LORENA 
VILLAVICENCIO 
AYAJ.A 
lnte¡rarite 

____ ,,___ -----------

? 
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